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l . La cueslíim hihJioj!,ráfico 

\ . l . Tanto ií! dificultad de que damos cuenta en este párrafo como las del siguiente 
podrían considerarse superl1uas o fic ticias para los.i uri stas. En efecto. si en concepto 
de jurista ¡:onsideramos lantO al abogado prac!i eanre como al profesor universitario l 

como al juez de toda disciplina j urídica. el uso uc la lógi ¡:a d ás ica -más o menos 
aristotélica- no habrá constituido Ill<lyor obstáculo. en sus ailos de aprendizaj e cun'j
cular. Y aUlIljU!.: put:da lener conocimientos de lógica modema. la expt..--n encia de 
resolver problemas. préÍ cticos y teóricos. es su quehacer cotidiano. Que ej ecuta regu
lamlente. sin más auxilio. por Jo general. que Jos manualr:s o los textos especiali za
dos del tema que succsi vamcnl ~ lo ocupa. 

Le baslari<:i t:n principio. con el conocimil.:ntu de la jurisprudencia y la doctrina 
especializadas. No es lo mismo. empero. para el profesor de Filosofia del Derecho. 
por razón de su especialidad: ni para quien desalTo ll a una mera curiosidad cientifica. 

1.2. Para éstos. que pueden ser muy pocos. la bibliografia puede resultar un obstácu
lo; por las más di versas ra:.wm:s. 

En la literatura procesal. el punto es n:lat ivamente insólito ; como una isla com
parece el artícu lo de Calamandrci. de 1914 . La gc:nesi IOKica della senlen:w. que se 
reproduce en 1930 , en sus Sfl/di. y es traducido} publicado en Buenos Ai res, en 
1945. 

Ese aJ1ículo remite a una bibliograliél eminentemente procesalista: algo más de 
treinta autores. italianos. austríacos. alemanes y franceses . 

La ulterior producción latinoamcril:ana. ('outurc. Alsilla. 13aptista, Dev is 
Echandía. Rriseño Sien a. Pereira Anabalon. etc .. no le presta al lema una impon an
cia destacada: Couturc, d mat'stro más conocido por nosolros. en su libro más trdS
cendente. Fundamentos. refiere cerca de sch:cientos autores, entre los que no se 
encuentran los lógicos modernos. 

1.3. A pan ir de Leibnitz. siglos X VJ1 /XV IIl . y p<ll1icularrneme de Whitehead y 
Russell . a principios del XX. una serie de escri tores inicia la llamada Lógica Moder
na, Logístil:a, Lógica Simbólica, etc. Con representantes tales como Frege, Peano, 
Hamilton, De Morgan. Hoole, Camap, Hilbel1, I3ochenski. ele. La bibliografía de 
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Ulrich Klug, en Juristische Log ik. solamente. presenta más de ciemo cincuenta títu
los; la de Perelman, mI número similar; Schre ber. por su parte. hace figurar algo más 
de cien títulos; y no es significativo el número de coinc idencias. 

Como se comprende. la bibliogral1a lógica. y lógico-jurídica. excede amplia
mente las posibilidades materiales del procesalismo. No obstante, disponemos de 
títulos fimdamcntales, escritos en idiomas accesibles; aun la lógica polaca. verdade
ramente importante en los últimos años. cuenta con traducciones. 

En Wl plan de restricción necesaria. nuestra base es. para la lógica judicial. el 
libro de Fabreguenes. de 1926. el de Ennccce.rus-Nipperdey, de 1947; además, el de 
PP.inder. de 1950. y los mas recientes de Ulrich KI\lg. 1966. Rupert Schreiber, 1967, 
Hilbert y Ackermann. de 1972. y Chaim Perehnan. de 1976, sin perjuicio de otras 
referencias. 

1. 4. Por 10 que respecta a la bibliografia de la sistemática del proceso debcmos 
seii.alar que, al contrario de la anterior. notable por su abundancia. ésta brilla por su 
escasez. 

Cuando en 1957. como paJ1t de los Estlldios ~11 me/1/ (J ria de F,duardo.l. Coulu
re, publicamos "El sistema en el derecho proc~$a l civil". sólo pudimos referir los 
trabajos de Chiovcnda. Camelutti y Sauer. ún icos procesalistas que se habían ocupa
do del prulto. Luego, en 1979. al editarse nuestra 'li!oría del proceso delineamos una 
sis!emátíca que veníamos desarrollando dt:sdc 1973 ( Proc~so arbitral, Teoría de los 
juicios sumarios. Jurisdicción voh.mtaria). La misma se reproduce en "F..I Proces()", 
1993, de Jaime Greif. y durante algunos años se ha explicado en la Escuela de jueces 
de Montevideo; haremos una síntesis en este opúsculo. 

2. Las cues/ione." IrJxü:a y sÚ'lemúticlI 

2. l . A pesar de su aparíencia simple. y de su cotidianidad, el tema central que abor
damos, el razonamiento lógico del juez. y la ampliación que se le adjunta -la siste
mática del proceso- propone algunas dificultades. 

El primer punto a considerar concieme al signi ficado del calificativo "lógico" 
del título; ¿corresponde a la lógica tradicional o a la lógica moderna?; ¿ClCClSO a la 
llamada lógica jurídica? 

Si, como parece! alude a esta última. surgen otras inlerrogantes: en primer lugar. 
¿es posible una lógica aplicada. de orden jurídico?: el punlo es di sculido entre los 
lógicos. Si acepramos su posibilidad. olrD:-; aspectos se hacen problemáticos: pri
mordia lmente, si los Hamados "razonamientos j urídicos" (analogia. a contrario. a 
jorliori, etc. ) pertenecen a algún tipo de lógica. aspecto igualmente discutido. 

2.2. Por lo que respecta \! la sistemática. deberíamos comenzar por establecer el 
significado de la palabra sistema. para que el lector pueda saber a qué atenerse; su 
uso constante e indiscriminadu presenta al vocablo como equivalente de "clase": 
conjunlo de entes con caracteres comunes y. en consecuencia. con un cierto grado de 
coherencia. que pennite, desde ese punto de visla. considerarlo como un lodo. 

Tal uso propende a una visión ol?ieliva del sistema. en cuanto realidad percepti
ble; pero no será inusual que alguien trate de convencemos acerca de la convenien
cia de aplicar "su" sistema ( para concebir algo o ejercitar una actividad). Lo que nos 
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conduce a una concepción subjeliva del sistema; nOla frecuente en los de orden filo
sófico. 

La distinción es, sin duda, cuest ionable; porque los sistemas subjetivos pretende
rán, en la mayoría de los casos, ser efectivamente objetivos. 

Si tuviéramos que calificar el modo de ver que propugnamos, es un conjunto de 
realidades, componentes del proceso: así como de toda otra institución jwidica. Se 
constituye con siete categorias -bien conocidas por los juristas- y fimciona de acuer
do con dos leyes- en el sentido que adjudica Schreiber a una "ley natural" : el de una 
proposición indicativa universal l

, conj unto de hechos que se producen de modo 
conSlante e invariable. 

Por su connolación semánl ica. llamamos a una ley genética, porque siempre 
indica la causa de un efecto; le}' funcional a la otrf' , porque siempre produce efectos 
sobre la misma realidad. 

Aunque los nombres parecen tener ascendencia biológica, califican dos actitudes 
muy comunes en los juristas l

: toda vez que algo atribuyen a "la naturaleza de las 
cosas" (ley genética), (J aprecian cómo un acto produce un determinado efecto (ley 
func ional). 

3. Lógica tradicional. lóg;ca moderna y lógica j llridica 

3. l . Tanto el ensayo de CaJamandrei como ciertas COJlcepciones derivadas sólo con
ciben la lógica aristotélica, la que Kant consideraba como un precedenteJ y de la que 
la ciencia jurídica recogía el concepto de silogismo. 

Frente a ella y a sus derivadas (Sigwart, Wundt, cte.) la lógica moderna. O fo r
mali zada, pretende la eliminación de equivocidades; una mayor pureza y exactirud, 
en suma

4
• 

Ese campo SI:! complemema con divers<ts lógicas ap licadas. propias de cada una 
de las d istintas ciencias; entre ellas, aporladoras de nuevos procedimientos. podría 
encontrarse la lógica j urídica . Kalinowski ha SOSTenido que los lógicos modernos 
ignoraban por completo a la lógica .iurídica" ~. A su juicio. habría que distinguir tres 
disciplinas: la semiálicu jurÍdica. la lrígica der"Ínrica (o lógica de las normas) y la 
ló;!,icajurídicaú

. 

Esta última sería lógica en un sentido relativo: ya por metonimia (lo que implica 
llamar a una cosa con el nombre de otra relacionada) ya por analogía; correspondería 
al "esnldio lógico de las operac iones intelecluales del j urista" y presupondría a las 
otras dos7

. Su objeto consisli ría en el estudio de los raciocinios jurídicos. praclicados 
en la elaboración. interpretación y apliclldim de las normasK

, comprendiendo tres 
grandes órdenes: a) la lógica formal dcJUl.:tiva; b) la argumentación jurídica. o retó-

SCHREJBER, R .• Lógica del derecho, H. Aires, 195 7. p. 84. 
BARRIOS DE ANGEl.IS, Teoríu del pWf"t'.\"O. B . Aires, 1979, p. 34 Y ss. 

KANT, l. , Kritik der reinen Vcrmmjt, facs. de la 2a. ed, de 1787, Halle, ¡ 878. p. 97 . 

Kl.uG. U .• Jurisfische LoXilc, Bcrlin-Hcil1dberg. 1966, p. 11 6. 

K ALl NOWSKI. (l . Introd ucd im ti 11I Iúgicujllridi(:a. B. Aires. 1973. p. IX . 

KAUNowSKI, o . cit.. p. Xlii a XVLl. y 35 Y ss. 

KALlNüwSKI, o. cit.. p. 142 Y ss.; no obstante. la lógica jurídica puede servir de modelo a 
Olras lógicas científicas: Villa, V., La science du droir. Toulouse. 1991 . p. 201 . 
KAI.lNOWSK1, o. cit. , p. 31,147 Y lé2 Y ss. 
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rica"; c) las reglas extra· lógicas de interpretación lO
; en el Uruguay. a éstas se refieren 

los arts. 14 y 15 del C. G. P. los que, de modo no expreso, remiten a los a11s. 16 y ss. 
C. Civil, y al art o 332 de la Constitución nacional ' \. 

Anles de centramos en la lógica j urídi ca v~mos a adarar qué se entiende. aquí , 
por semiót ica y lógica deóntica. 

La semiótica es una fomlalización de la lógica y de la matematica, vale decir. 
una ciencia de los lenguajes científicos form í1 li zados, cuyas tres especies ftrndamen· 
tales serian la scmlÍntic:u (relación de los s ignos y sus objetos). la pragmática 
(reladón de los signos con sus sujetos) y la sin/udieu (re.ladón de los s ignos entre sí. 
de acuerdo con reglas predetenninadas). 

La lógica deóllIica es la que estudia normas , jurídicas o no. y anali za expresio· 
nes tales como "deberá''. "podrá", ';no dcbcrá" 12. 

Una y otra di sciplinas. en clIanto t(lIma li :t.adas, deparan al lector neófito una 
sucesión de problemas que, con seguridad. pocos juristas tendrán la voluntad de 
confrontar. 

Nuestro estudio apunuid i:I !.:UeStiOlleS mílS !iíci lmcllte abordables. señalando, 
para q\lien le interese. las fuem es. 

4. L()gü:(I. sana crítica y wXun/!!l1 lcKión iuridic(/ 

4.1 . Si entendemos por lógica jurídicil :t la ci" !leia que estudia la correcció n lógica 
de 1m; razonamiento de quienes elaboran, int ~rpn:tan y aplican las nomlas jurídicas, 
nos tiene que interesar la distinción latinoamericana entre sana lógica y sana crítica. 
La fuente de esta última expresión parece hallarse en la lt~ )' española de I R55. La que 
uniría. de un modo que no se Uc::(cnnin<l . las reglas de la lógica con las de las 
"máximas de expericncia" n . COllture It.: hahia dado la na turaleza de lUl "standard 
jurídico", fonna de comportamiento social ; con lo que I a lógica parecía teñirse de 
sociología. En la edición póstuma de FunJmnen/o.\', de 1958, pone ejemplos que 
llevan a esta conclusión: si las pn:misas son verdaderas ( ll Uldadas en la experiencia: 
todos los habitantes de rula población no tienen que ser. ne(.:esariamel1!e. mentirosos, 
et(.:.) las reglas lógicas '4 se aplicarían sin obstáculo. En puridad, el calculo de la 
lógica moderna. por int ermedio de los fllTl ctorlO!s, llevaría a la. misma conclusión. 

La sana crífica comparece en el ce.p .. arls. 139. 140 Y 184; Y en el C. Procesal 
Civil modelo para lberoamerica. ans. 129, 130 132. 

4.2. Superada la di vergencia planteada por 1G1 "sana crítica", una nueva divergencia 
amenaza a la caliticación dI.: "lógico" para el ra7.onamiento jurídico: el mismo perte· 

" 
" 
11 
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PERELMAN, Ch., La fógicajuridica y la fi lie\'{} retórica, Madrid, 1979, passim. 
KAut'awsKl. O . cil.. p. 33, 
BARR IOS DE ANGELlS. El proCI!.\O civil. Monte video, 1989. 1. 1. p. 3. 

YON WRIGHT, G. H. Un en.\"(jyo de lógica deólltica y la feoría general de la accion. 
México , 1976; Norma y uccion. ulla r!ll , ('~, t ig{Jción tóxica, Madrid. 1979; KALlNowSK I, 
G .• LógÍ<:a del discurso lIormatiw), Madrid, 1975: GARCJA MAVNEZ. E., Lógica del juicio 
jurídico. México, 1955, p. 139 Y ss. 
COiJTIJRF:, Fundamentos del derecho procesal dviL 13. Aire~. 1978. p. 270 Y ss. 
COIlTURE. o. cit. , p. 271 Y 272. 



neceria, en realidad . a una retórica. Que implicaría un apartamiento de la lógica; por 
lo menos. de la lógica formal. 

Si prescindimos del andamiaje argumentativo y buscamos el prob lema real a que 
apunta, tendremos: ante una solución juríd ica inj usla, el j uzgador trataría de sustituir· 
la por otra -no arbitraria- que acuerde con los valores dom inantes en la sociedad a 
que pertenece (naturalmente. según la visión del tribunal, unipersonal o cOlegiado)15. 
La ví a de sustitución consistirá en el uso de los principios generales del derecho o de 
ficciones l<- . 

La decis ión , de acuerdo con esta "nueva retór ica" , tendería más que a la verdad . 
a la acep tac ión de un <luditorio, el que podría ser ya el uni versal, ya el de una corte 
superior o el de la sociedad circundante l7

. 

4.3. Hasta aquí la doctrina; ¿qué dicen los textos del Uruguay? Ya el art o 84, C. P. 
c., como ahora los art s. 14 y 15, C. G. P .. di spusieron que los tribunales no son 
enteramente libres, en el momento de juzgar. Existe un derrotero necesario, que. sin 
duda, se puede -no se debe- tratar de el udi r. 

De los textos ci tados resu lta la siguiente ordenación di.: pasos: 
10 la letra de la ley; 
2n el espírit u lh ; la ley~ 
3" la anal ogía: 
4n los principios genera les del derecho )' !tIS doctrinas "más recib idas", con· 

sideradas las ci rcunsl<mcias de l caso 1H
• 

Sobre este raserO fl otan los argumentos jurídíc()s espec ificos (o sin/ ile. a fo rtiuri, 
a conrrario. etc.) I'I que han de aj ustarse a las circunstancias de cada escalón, particu· 
lannCnlc. de los dos últimos. 

5. El ús((!ma del proceso 

5.1. Si miramos el iti nerario recorrido, advertiremos que el propósito de esta investi· 
gación sucinta sólo ariende. dentro de la problemática del razonamiento judicial, a la 
labor de interpretar nomus. que regulan tanto la cuesti ón de hecho como la de dere· 
cho, para d'ecluar debidamente d acto de deci sión, la sentencia. De modo que pone 
en juego . solamente. a dos datos del proceso: las normas y los aclo,\', y a un tercero, 
la aclividud de juzgar. 

Los alemanes aluden ~sa acti vidad eDil llll vocab lo de casi imposible traducción 
exacta: Recht.\jindung, algo así como encuentro. descubrimiento ° acertamiento, dcJ 
derech(J , 

" 
l O 

n 

" 

19 

PEIH!LMAN. La lógica jurídica. ei!.. p 141. 1St Y 233, I.I :VI . E. H .. lnlrodlKó ón ul ra=o· 
namúmlU j uridico, B. Aires. 1964. p, 132. 

PFl~ELM¡\N . Ü. cit.. p. 103, 104 , .:!04 . 122. 223. etc. 

1)F.REI.MAN . o . c il..p. 14 L 15 1. 233 . 

Esta es la ordenación del C. Civil : la Constitución. an. 332 omite las dos primeras esca· 
las y recoge las dos ultimas. aludiendo a "las doctrinas generalmente admitidas". Esa ex· 
pres ión, como el giro del C. Civil. permite rl!cu rrir a 1<1 j uri sprudencia. como dato fun· 
dante de la recepción, o la generalidad . 
K LUU, Q . cit. , p. 97 a 138; PERI':I.MAN, O. cit., p. 18 a 20. 78 a 83; SCHREIBER. O. cit., p. 67 
a 78. 
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Calamandrei, en su articulo pionero, hacía notar que s610 se ocupaba de exponer 
la actividad del juez encaminada a decidir, no a dirigir el proces020

. Pero el razona
miento judicial no pertenece solamente al tribunal: es también el de las partes, los 
asesores, los peritos; y cubre W1 mundo de objeros decididamente mayor que el de 
las nonnas o las sentencias. 

No existe acto del prOl.:eso que no vic'l1a sohr~ el objeto del mismo, que no pon
ga en acción a alguno de sus -"lije/os. que lio manifieste una siIuacilm j urídica 
(derecho. o deber. II obl igac ión (?) o carga. etc. ). que no integre una/unció" o no se 
inserte en Wla (/s lnu;lura del mismo proceso. 

De modo que en lugar de dos. o tres. conceptos nllldamentales (001111a. aCTO. 

actividad) la realidad nos muestra la intervención necesaria de sktc: objeto, norma, 
sujetos. situaciones jurídicas. actos. funcione s y estructuréiS. Todos los cuales se 
hacen presentes de modo simultáneo e indisoluble; no importa cuál sea el momento 
procesal que consideremos (demanda. traslado. deposición, alegato, recurso o deci
sión). 

Esta realidad judicial cotidiana, la de la simultaneidad y neces idad en la inter~ 
vención de los diversos factores del proceso, es tan obvia que su misma naturalidad 
hace que pase desarercihida. Por lo que lodo esludio de un aspecto del proceso. sea 
cual fue re. demanda, pl1leha, etc .. en cuanto se trate aisladamente uno de los siete 
factores (lIé1m~mus lcs asi por ahora) const ituirá la ruptura parcial de una unidad 
mayor, 

5.2. De la consideración amerior surge con claridad la insulkicm:ia sistemática de 
todo estudio que prc::scinda de la totalidad de que estamos hablando. 

Ateniéndonos a la literarura procesa l 1ll¡is con()(.:ida, podemos di stinguir dos 
grandes ti pos de sistemas: ya los que consideran una inst itución. ü vari as comhina
das. o diversos a~peL'lOs homólogos. ya las quc abarcan al proceso como un rodo. 

Entre los primeros. sistemas parc iales, Imis hjL!n analogablcs a clases, leeremos y 
oiremos hablar del sistema inquisitorio o acusatorio. del de la oralidad o la escritura. 
del de los recursos. las apelaciones. el modo de comenzar los procesos. de proponer 
la prueba, de los órganos judiciales. etc. Es evidente que a este uso, por otra parte 
legítimo, del vocablo sistema, no nos estamos refiriendo. Entre los segundos, siste~ 
mas totales, puede di stinguirse un LISO genérico. o incompleto, y un uso que apunta a 
la universalidad. 

En su empleo genérico. sc califican como sistemas los ordenamientos nacionales 
( argentino. chileno. belga, francés. etc. ): allllque ti enen carácter totaL englobando 
todas las instituciones juridicas de un único país. resultan fonnal y sustancialmente 
incompletos. Sólo abarcan. respecto de un raí~. ~1I conjunto de nonnas, omitiendo o 
colocando en un plano subordinado a las dell1¡Ís c<l legofÍ as (las rc~rantcs seis ). 

En su empleo universalislG -orientados a un país. pero haciendo al sistema ex
tensible a un tipo de civili zacion- y desde nuestro PW1(O de vista son incompletos 
cuando no confusos o contrad ictorios los tres únicos sistemas magistrales conocidos: 
los de Chiovenda. Camelutti v Sauer. 

Chiovenda, al remirir lodas las in~titllcionl's a la relación jurídica o a la acción
l

• 

destaca Wla sola categoría: la de las .I'itllacimJ(!s juridicas. Puesto 4ue no puede exis-

20 CAI.AMANDREI. Q. cit. en el texto, p. 370. 

" CH10VENDA, G., ISliruzioni di diritto processJ/ale civi/e. Napoli. 1935 , vol. 1, p. 62 Y ss. 
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tir relación sino de situaciones (toda relación juridica se compone de dos o más 
situaciones de distinto titular) ni siruación sino dentro de una relación. 

Carnelulfi amplía el elenco categorial destacando dos nuevos carriles de orde
nación: la fun ción y la estructura del proceso 2~. En otra oporlWlidad hemos criticado 
la noción de "litigio" cameluttiana, denunciándola como lógicamente impos ible1J

; 

ahora queremos señalar otro nanco vulnerable de este autor genial: la Función y la 
estructura, incompleta y confusamente lmladas -según es demostrable- dejan sin 
correlación plausib le a objeto. nannas. sujetos. siruaciones jurídicas y actos. Cate
gorías qw.:. al no rener modo de que se las ignore, pierden sus conexiones naturales y 
se someten a un tratamiento ingenioso pero arhitrario. Otro gran creador de un sis-, 
rema procesa l l:S Wilhdm Sauer. personalidad de enonne volumen individual, pero 
de seguimiento vari able por la dOt.:trina a l emana~ J . Su sistema se funda en tres nocio
nes centra les: el procedimiel1lo. la pen ecucirin y la conjiguruc"il'm (modo de traducir 
el vocablo (testa/rung, tal como aparece en los compuestos Sach y Rechtsgestal
tung)25. El primero es la fom1a. el segundo el1lledio. el tercero el fin del proceso; de 
modo que los últimos vocablos denotan el t.:ontcnido de aquél. 

Si los sustituimos por los conceptos para lelos de nUt;stra sistematización, vemos 
que el autor conforma la suya mediante el recurso a la estl1lCnlra (procedimiento) y a 
la función (di vidida entre e l medio y el fin del proceso). Se advierte que la diferencia 
con los conceptos cameluttianos es eminentemenle lingüística y su similitud, esen
cial. Por lo que es susceptible de las mismas críticas que el anterior. 

6. El cO!1oómienln de la Ivgic{l y delsistemu cOt/slil/{.l"I! Ifn imperativo para el trihu
na! y !a~ I)W'~S 

6.1. Del esrudio efectuado en los pÚ1Tafos 1 a ..¡ Sl' ucsprendel1 dos conclusiones 
utilitarias: 1) la sana t.:rí ti ca impone el conoc imiento de premisas verdaderas: 2) el 
método interpretati vo detenninado por alg.unas lcgislat'iones, como la uruguay<t. 
requ iere no s610 el conocimiento de los print'ipiCls generaleS dd derecho y de las 
doctrinas llU1S recibidas sino t<l111hit!11, lisa y llanamente. dd derecho. 

En ese plano. tendríamos que hacernos algunas preglUnJs: ¿que es un principio 
general dd derecho?: luego ¿que es un principio "especial" del proceso (art. 14, C. 
G. P.?; ¿en qué consistc "la necesidad de preservar las garantías constilucionales del 

CARN ELlJTTI , F .. Siiifema d,! der¡:cho pmce.\"a{ d"i{. B. Aires. 1944; a pesar de la impor
tancia de las nociones de funcion y de estructura . para su sisll'ma. el autor no las ddinc. 
En sus Instituciones del nw:vQ proceso civ il itali<mo. Aan::dom-l. 1942 . p. 42. se advierte 
que la función es, para él. una :tctividad destinada <l t.::tnnplir un fin (id. en ,\"ixlemu, cit.. t. 
I. p. 153). La eSlrUClUra queda librada a su significnción comlln: distribución y orden dI! 
una cosa. 
BAR RI OS DE AN(jEl.IS. j'j sistema ell i!l Jat,, 'hu procesal civj/. apartado de Estudios 
jurídicos en memoria de Eduardo J. COUT\J RF.. Montevideo. 1957. p. 65. 

Referencias en Niese. Sch11lidL Kcm. Henkel. Rosenberg. Peters. Brüggemann. etc.; lo 
ignoran la edición de Rosenberg-Schwab. ZiI·¡lpw;eurechl. München. 1969. SCHÓNKt" 
A .. Zivilpro;essrec/¡¡. Karlsruhc. 1951. LENT. F. . F"eilrillige <ierichtsharkeit. München 
u. Berlin , 1954, Kf' KN. E .. Gt'richtsver./at'·lmgJrecht , Mi.inchen u. Berlin. 1954. 
GRUNSKY, W., Grund/agen des Verfahrensri!c/II, 13ielefeld. 1970 

SAUER. W. , AlIgcmeine Pro; e.\·srechts!ehre, Dctmold. 1951. p. 26 Y ss. 
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debido proceso y de la defensa en el mismo,,?2b Y todavía. ¿cuáles son las panes 
integrantes del contenido, explícito e implicito. del derecho? Cada una de estas pre~ 
gWltas requiere, para ser debidamente atendida. un espacio de que no disponemos. 
Sustituidas por otras más directas y cercanas ¡] nuestra actual preocupación. enfren
taríamos la siguiente: ¿la constitución del sistema es un principio general del dere
cho, o constituye un principio especial del proceso? Casi [odas estas preguntas nos 
las hemos planteado con anterioridad; en pat1 icular. las qut.: apw1tan a establecer el 
contenido de las nonnas jurídicas procesales. Llegando a la conclusión de que ese 
contenido. explícito o implícito. se integra con Ires franjas: 
a) la Lógica; 
b) el diseño (regulación) del sistema; 
c) los valores jurídicos27

• 

Para llegar a la conclusión de que el conodmicnto de las tres franjas es una 
necesidad para los principales sujetos del proceso. partimos de dos premisas: 1) en 
qué consiste, fuera de la interpretación primaria, el contenido del derecho; 2) qué 
axiomas jurídicos imponen tal necesidad. 

Al efecto, entendemos por axioma~ j urídicus él los principios fW1damentales. 
obtenidos por definición o s in cHa2!!; los que pueden extraerse de las normas siguien
tes: 
1) el principio jura novit curia. expresado en i.!l modo indicativo -los tribunales 

conocen el derecho- debería traducirse. y en general así ocurre. en el imperativo: 
los tribunales deben conocer el derecho. St.' halla implícito en el arto 15 , C. Civil, 
que impone la decisión judicial en todo caso. y en los que indican el orden del 
conocimienlo -arts. 16 y 17 del mismo código: 

2) el principio de que la ixnorandu de ¡liS !I:'ye~' 110 sirve de ex(:u.l"O, arto 2. C. Civil: 
3) el principio de asistencia letrada ohligu!oria. en materia no penal. arto 37, C. G. 

P.; 
4) el principio del deji!nsor penal. art. 126. C. P. P.; 
5) las normas que requieren la calidad dt! abogados para los miembros del Minis

lerio Público; 
6) el arto 350. 3, C. G. P. el cua l fija la posibilidad del cambio de pretensión por 

carencia informativa, en los usuntos de mrúcter social. con el auxilio. a esos 
efectos, del tribunaL 
De estas premisas debe deducirse la necesidad, para el tribunal y las partes. de 

conocer no sólo el significado primario de las normas sino lambién el contenido 
fundamental. o Irasfondo~ del derecho, el que concierne a la lógica2

'1, al diseño o 
regulación del sistema y a sus valoresJo. 

El sistema comprende, por definición. la lógica y los valores del derecho; en 
consecuencia, vamos a describir. sucintamente. sus caracteres. 

26 

" 
" 

JO 
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En El proceso civil. dI. t. I., p. 26. seílalábarnos que el dehldo pruc.:esu incluye al men
cionado derecho "de defensa en juicio"; igualmente. en El debido procesu legal en 10.\· 
Estados Unidos. Rev. Urug. de Der. Proc. Montevideo, '990. N° 4. p. 540 Y ss. 
El proceso civil. cit.. t.1, p. 20, 21, 28 )' 29. 
KLUG •. JuriSlische I,Qgilt.. eic p. 16 Y 1 76. 

GARCJA MAVNEZ. Introducción Q la lógica jurídica. Mexico. 1951 , p. 161 a 167; 
SCHR.EIBER, Lógica del derecho, cit., p. 115 a 124; PFANDER. Lógica. cit.. p. 33. 

PERELMAN. La lógicajuridica, cit. p. 133.146. 147.163,174.188. 



7. Las categorías y las leyes del .dslema del proceso 

7. 1. Segím hemos anunciado, el sistema de l proceso es un conjunto de ca tegorías -o 
rca lidades fundamentales. irreduct ibles entre sí- r~gidas por dos "leyes narurales" 
(simi lares a las de la física y la química), la ley genética y la ley funcional. 

Tales categorías son. en número de siete, las siguien tes: objeto, norma, sujetos, 
situaciones jurídicas, actos. funciones y estructuras . 

7 .2. El objeto del proceso no consiste. solamente, en los bienes en juego; más bien, 
es el sector de la vida ( incapac idad. callS31 de divon.:io. pago contractual , enrique
cimiento s in causa) que se aSlUn..: . por un inten!sado. como jurídicamente insatisfac
torio. Para precisarlo mejor. hacemos cuatro espec ificac iones de ese objeto. las que 
denominamos objeto exiSTencial. objeto esencia l. ohjcw económico y objeto gnoseo
lógico. 

1:.·xiSlencial es el objeto ta l como Se asume. I.:{lmo un;.¡ realidad pasada o en curso, 
compuesta por gente, l:llnductas. normas y va lores. Tales valon:s contiguran un 
ámbito que llamamos "estrato histórico-ndtura l" d qu<:. a la vez, participa de y tras
ciende a un objelO existcw..:ia l )' a las nonnas. sustallciales y procesa les en calidad de 
patrimonio valora tivo de la comunidad . 

Esencial es el objeto en cuanlO presenta un '!cal1 elUnt lo que (se afiml<t que) es 
y lo que (se afinna que) debe ser: no impo rt a que estu sca cierto o I~bu: en cuanto 
asumido. debe presentar esta di screpanc ia. 

EcmJ()mico es el objeto C11 cuanto denuncia ulla contraposición de intereses. 
entend iendo por interés la relación objeliva entn: una necesidad y la aptitud de un 
bien para satisfan:rla. Es falsa, en l:ambio. la idea e.'\tendida en la doctrina latinoa
mericana, en cuanto a que, en el proceso conh:n<.:i oso. existe un confliCTO jnlersuhje
tivo de intereses. Como el autor dc la frase 10 afil1uó. pa ra el proceso penal >' tal 
confli cto es inex istente. Y lo es. igualmente. 1.:11 el procesu no ptllal ; como Came luu i 
lo afirmara, las nonnas compollen inmediolulI/enle /lfI conflictu de ¡ntereses32 . En 
consecuencia, en la Rech1.~/il/dl/ng 10 que el tribuna! husca es la solución, yu ¡judu en 
la n(Jrma e impul!sta u lus inle/'esado.\·, \;Tl lugar de un (.'()JIflic/u. 

Gnoseo/ógico, o de conoc imiento. es el objeto en CLlanto afinnado por las partes . 
o inicialmente por el tribunal. de he' ser conti1l11Udo; y por cuanto adopta, necesaria
mente. la forma de la c.nntradiccióll. Toda va (Iu ... · se rrcsenla una demanda o una 
gestión de oficio (juri sdicciúlll:lmh:nciosa) o Unil gest ión (jur. vol untaria) la tesis del 
actuante impli ca la antí tesis del contrario o de la sod t.'uad. Mejor dicho. a lUla hipó
tesis positiva (nansfonnada por adhesión en tesis) se le opone nel:csariamente su 
conrradictoria (haya o no un sujelO quien. al adheri r. la tnmsfi.mnc en antítesis). 

Esta oposición existe independienlcrncntc de la dülléctica hegeliana (con la que 
evennlalmente puede coincidir) y tiene naturaleza jurídico-procesal legal: el tribunal 
110 pucdt: rallar. en los procesos ordinarios. in /imine lilis; debe esperar el posib le 
desaJTolJo (contestación, prueba.. alegato) de la hipótesis negativa. Aun en los proce
sos (monitorios o caut¡:lares) en los que el tribunal falla inaudita altera purs, las 
garantias existentes (eva luación de los defectos de 1<t ges ti ón) obedecen a la presen
cia de la hipótesis negati va: úni ca Fundamentación para q ue exista un tribunal. un 
legi timo contradictor y un contradictorio. 

JI 

J2 
CARNt:LUTrI, F., Lecciones sohre e/proceso pel/ul. R. Airt:s. 1950. t. 1, p. 156. 

CARNELUTrI, Sú·tema. cit .• t. L p. 57 
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7.3. Las normas procesales se denominan así en razón de regir un proceso; sin per
juicio de que, junto a ese efecto produzcan otros extraprocesales. Por lo que han sido 
ca lificadas como normas de duble fu nciún3.l; tales. por ejemplo, los arts. 374. 3 Y 
380. C. G. P., relativos al arresto y al embargo. 

Las detennina el acaecimiento de Wl hecho que agita a la comunidad en grado 
de promover la gestión del Poder Legislati vo. ya para regularlo. ya para cambiar su 
anterior regulación. Una representación dd - acat.:clmicnto configura el llamado 
"supuesto de hecho" dc: la nuc:va nomla. I)e modo que acaecimientos similares. de 
acuerdo con la asunción de un ínteresado. puedan constit uir objetos existenciales de 
procesos futuros. 

Simplificando. y haciendo identico !o que. cn rea lidad. es aná logo. hemos sos
tenido que el objeto dctcnnina a la nonna que lo regula (')usumcialmente) y a la que 
se ocupa (procesalmente) de su tramitación. 

Las nomlas procesales. como las demás jurídicas. presentan forma (externa e 
interna), contenido. fJNelo y fin. quc no examinaremos. Su clasificación como prin
cip ios (nonnas generales) y normas particu lares dice relación con su dimensión 
semántica, vale decir. con el campo de objetos que cada clase abarca. 

Así como d objeto detennina a las normas. éstas determinan a los sujetos. los 
que, en consecuencia. son igualmente determinados por el objeto. Recíprocamente. 
no puede haber nonnas que no se dirij an a suje tos. ni estos 10 son de derecho si una 
norma no les atribuye situaciones. 

7.4. Los sujetos se di viden en pri ncipales (t ri bunal. partes) y accesorios (abogados, 
proc.uradores, h!stigus. peritos, depositarios. ctc.): sus ca lidades (competencias. ca
pacidades. legitimaciones) no senill aq uí uesan·olladas. 

7.5. Las sintaciones jurídicas. atribuciones de posibilidades de obra r a los sujetos 
habilitados para eIJo, son límites fijados por las nornli:lS a !a libertad dI.: los sujetos. 

Consti tuyen el aspeCTO más equívoco de las legislaciones en el mundo y una 
zona imprecisa de la doctrina . 

La pcrccpdón de cada situación. que puede ser exacta. se complica en el mo
mento de ser denominada por cada Rutor o cada legislador. Lo que obedece a razo
nes históricas; el Derecho Romano nos legó una relación jurídica extremadamente 
simple, como vínculo de dos o más situaciones jurídicas de distinto titular: de un 
lado, el derecho subjetivo; del opuesto, la obligación""'. 

Aunque el comercio j urídico va revelando la necesidad de ampliar el espectro. 
las leyes siguen ca lificando como obligación a la situación de los jueces -la que 
resulta ser. paradoja lmenre. al mismo tiempo, su derecho-o Según aquélla!-i. el de
mandado liene obligaciones y el actor derechos. Pero resulta dificil explicar. p. ej .. 
por qué Jos derechos deben ser ejercidos antes dc cierto tiempo y de cierto modo. 
para que cumplan sus finalidades. 

La revolución que provoca. en 1925. el li bro de James Goldschmidt. El proceso 
como siruac ión juridica (Der Prozess ah Reclll .... lllgr: ) pretende no sólo unificar los 
conceptos de derecho y ob ligación bajo un cOlllun dt::nominador, sino tambien susti-

3l 

J4 
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NIESE. W., Doppelfunkíionelle Pro::esshandhm.íNn. eit. p. 25 Y SS. ; SCHMJDT. Eb .. Leh
I'kommenfar Z/lr Slrafpro:e~·~·o,.dnunx. dI. 1. L. p. 35 Y 106. 
GiI'I'AIU). A. E .• Précis de droit romain. París. 1934. e n. p. 1 Y ss. 



tuidos por nuevas figuras de situación y destruir su nexo tradicional, la relación 
jurídica. 

Los resultados de esa irrupción, que había sido precedida, en el siglo XIX por 
las d isputas acerca del derecho subjetivo (Windscheid. Muther y lhering) nos condu
cen al estado actual de cosas. Que no es el caos; pero que se maneja con figurines 
atrasados, intuiciones y prestigios. nacionales o internac ionales. legislativos o doc
trinarios, en generali7.ada confusión. 

No es éste el lugar para ilucnlar un ordenamiento objeti vo, cuyo destino aparece 
como mas bien dudoso: pero sí para señalar nuestro cs[ut:rzo por distinguir, en pri
mer lugar. a las situacioncs s impll!s dc las complejas (las primeras no existen más 
que combinadas t:n una de las segundas). En segundo ténnino, para mostrar que en 
todo proceso conocido sólo existen tres de las últimas: den:cho subjetivo, poder
deber y deber·ls. 

7.6. Los actos proc!"!salcs se encuentran. en la línea de determinación genética. entre 
una situación juridica -de la que constituyen la mani festación- y una o más funcio
nei-!, de las que forman parte. Consisten en cambios tlsicos c inmateriales. a los que 
las normas asignan deTerminados efectos. 

Su configuración y ekuos cunfonnan uno de los temmos más trabajados por la 
doctrina civiL procesnL administrativa . etc.: por lo que nos remitimos a esa literatu
ra. 

7.7. En oposición a lo que hemos dicho de los actos procesa les. las funciones del 
mismo ordt'n inlcgnm una tem:"u ica donde la legislación y la doctrina se muestran 
deficitari as. 

Comenzando por el concepto de función. hact": Ill uchos años lo abordamos con la 
poco nmdada pretens ión de agotar lo que se ha ll aha al alcance de nuestra casa de 
estudios1o; las eünclusioncs va¡-iaron con el tiempo. Ultimamente creemos haber 
percibido tres tipos de función: a) /llI1ciún-cul/sa. o conjunto de actos con finalidad 
común; b)fulU.:ión~~ji:,· {(). o vari<lblc u.¡:pendi¡:ntc. ¡:n ¡:l s¡:ntido matemático;fimción
rol, O actividad limitada respecto de un conjunto de actividades37

. 

Por su mayor productiv idad. hemos escogido la primera acepción (función como 
actividad con fina lidad común) para caliticar a las que dominan en el proceso. Corno 
principales. proponemos cinco: relevamiento. por la que las panes, o el tribunal de 
oficio. delincan una n:a! idad social y 1<1 constituyen en objd()3 ~ ; impulso. por la que 
se avanza en el itinerario procesa l de una ubicación a la que sucede ;Q; control, como 
medio para establecer la regularidad de la conducta propia y de los demás sujetos~O ; 
inslrw.:d ón, que comprende la prueba. la rect ificación de pretensiones. arto 350, C. 

J7 

" 

,,, 

El proceso civil. el l.. 1. 1. p. 83 Y ss.: las obligaciolll'5 procesales ya habían sido descarta
das por J. GÜl.l)~CIlMl!)l". Teo,.ía gt'IIt'I"(JI del prO/.·"so. Barcelona. 1936. p. 19 Y 20. El 
pago de costas no t:s el cumplimiento de una obli gación procesal. su naturaleza es civil 
(pago al contrario) o tribulónia {¡ntgo al Estado). 

BARIUOS DE ANut I IS. I.afimciánju/"idica. Rev. Fae. de Derecho. y C. Sociales. Monte
video, 1956. p. 799 a 861. 
BARRIOS DE A NClEUS. léoria de! proceso. cit. p. 219. en 
Concepto similar en HARTMANN. N .. (;rund::üge einer Mt!l(¡phys ik der Erkenntni.~, Ber
lin. 1966.p. 234 
V. SCHÓNKE, A .. lil' ílpro:essrechl. cit. p. 33 y ss. 

V. n. Teoría del proceso. cit. p. 244. 
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G. P. y la denwlcia de bienes para los embargos individuales; satisfaccion, como 
conjW1.to de aClos por los que se logra la declaración, la constitución o la condena 
que constituyen la finalidad del proceso41

. 

Una constante metonimia de la doctrina consiste en confundir a la función j u
risdiccional (individuali zada por su [itular. el tribunal. que es acti vidad) con la j u
risdicción (siruación jurídica. poder-deber. propia del mismo tri bunal). Puesto que, 
manteniéndose el mism() l:OnCCplo. pero vañ <.lndo el punto de vista . poniendo en 
relación a los actos con finalidad común y a sus titulares. tendremos otra c1asifica
dón: AJ actor correspondería la persecución. al demandado la def ensa. al tribunal. la 
función jurisdiccional. 

7.8. Las eslrUClUras procesales. séptima categorííl en eX:1J1len. se confunde. en doc
trina, con los conceptos de trámite. procedimiellto y procl~so. La causa de este yerro 
parece consistir en la ¡alta de racionali/.¡lciún. el uso vario de la in tuidÓn. 

Objetivamente, es estructura el orden de un conjunto o la forma de /.lna plurali

dad". 
Entendidas de este modo, las estrucnlras del proceso se pueden distingui r en 

temporales (inserción del proceso en plazos y ténninos) y lrigicus (la genérica de 
sucesión y los cOn/radie/oriO!>", de coordinación y de subordinación) sin pet:iuicio de 
otras. 

DI!' acuerdo con el punto de vista que se adopte. lant() d proceso como cada una 
de sus ca tegorías pueden constinIir estl11cturas: lo que requíere una diferenciación. 

Si consideramos las mayores totalidades prOL~L'sa lcs. podemos proponer la dis
tinción entre estruc/lIru. procedimientu y' pruc('sv. 

a) Todo proceso, en cuanlO conj unto de funciones. lien~ una estructura; por 
tanto, no sólo liene sino que, parcialmente. es estructura: h) todo procedimiento, en 
cuanto se ha ll a incluido en un proceso -yen raz:ón de ello- tiene y es estruchlra ; e) 
todo proceso. en cuanto SI:! intl:!gra con un procedimiento más la rdación jW'ídica 
procesal. tiene incluidos procedimiento y estructuras. o cstrucrura. según se conside
re a los procedimientos o a la totalidad de ellos. 

7.9. Las leyes genética y.fimcional son leyes l1atura l es~ " que obran como trasfondo 
de las normasj uridicas. 

Se advierte así que el proceso se constituye con ~ it uaciones jurídicas. actos, 
funci ont!s, estructuras y las dos leyes mencionadas; en tanto que el objeto. las nor
mas y los sujetos constinlyen presupuestos del proceso. 

l.a ley gen~lic(l ha sido ilustrada al examinar las dist intas categorías; su defini· 
ción puede ser ésta: el objeto detennina el ser y el modo dI! ser de las demás catego
rías del sistema. La ley funcional puede expresarse así: las categorías distintas del 
objeto ti enen. como única razón de ser en e.J sistema. 1<1 transformación de di cho 
objeto. 

" 
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Conclusión .~illlilar en FAIREN G UILl.E!' . V .. f."/ proceso como funcian de satisfacción 
jurídicu. Rev. Der. Proc. Iheroam .. Madrid. 1969. 1. p. 17 Y SS .; Independientemente, n. 
Lu rft!urmu dftl p roceso ("¡¡·¡¡uruguayo. Rev D. J. A .. Montevideo, 1965 p. 55 Y ss. 

"f'eoriu dd proceso, cit. , p. 264. 
Para el concepto de ley natural . vide nota l. 
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